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CONSTANCIA: Al señor Juez, para informar que vencido el termino de ejecutoria 
del auto No. 212 del 09-03-231 por medio del cual se aprobó la liquidación del 
crédito perseguido con la presente ejecución, se procedió a consultar en el portal 
del Banco agrario a fin de verificar la existencia de títulos judiciales obrantes 
dentro del mismo, encontrándose un (1) depósito asociado a la radicación 
nacional del proceso por el monto de $73.205,002. Sírvase Proveer. Marzo 22 de 
2023. 
 

 
 

Sevilla, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Visto el anterior informe de Secretaría, y como quiera que, en efecto, tras 
verificarse en nuestra cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia, a través de la página virtual que esa entidad creo para tal fin, se 
encontró un (1) título asociado al proceso por valor de “$73.205,00”, se hace 
necesario que previo a ordenar la autorización para su pago, se REQUIERA a la 
ejecutante a fin de que se sirva confirmar si la autorización para “la entrega de 
los títulos judiciales constituidos como depósito” obrante a PDF. 07 del 
expediente electrónico, sigue vigente para ser pagada a nombre de la profesional 
de derecho “ELIANA ALEJANDRA FRANCO LLANOS identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1094897921 y tarjeta profesional de abogada No. 276.494”.  
 
 
En mérito de lo expuesto y sin más consideraciones, este juzgado       
 

                      II.  RESUELVE 
 
PRIMERO: DEJAR EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la sabana de 
títulos obrantes en nuestra cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. Por secretaria compártasele el link que da acceso al expediente a fin 
de que verifique dicha información. 

                                                           
1 Véase PDF. 19, expediente electrónico. 
2 PDF. 20, ibidem. 

Auto  No.254 

Radicación 76-736-31-03-001-2020-00074-00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LILIANA GRANADOS MUÑOZ 

Tema Pone conocimiento sabana de títulos, requiere 
confirmar autorización para pago. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a fin de que se sirva indicar si la 
autorización para “la entrega de los títulos judiciales constituidos como 
depósito” obrante a PDF. 07 del expediente electrónico, sigue vigente para ser 
pagada a nombre de la señora “ELIANA ALEJANDRA FRANCO LLANOS 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1094897921 y tarjeta 
profesional No. 276.494 del C.S. de la J”.   
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

El día 23 de marzo de 2023 se notifica el presente auto 

por ESTADO No. 042 fijado a las 8:00 a.m. 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO 
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